
REPUELICA OE PANAMA

óRGANo JUDtctAL

TRIBUNAL DE JUICIO DE LA PROVINCIA DE CHIRIG¡U¡

Dav¡d, 30 DE NOV|EiIBRE DE 2023

CASO:201900730003

DELITO: CONTRA LA ADIIiINISTRACION PÚBLICA

ACUSADO: tRVtNG ALBERTO DALHOUSE

SENTENCIA PEI{AL 775

El Trlbunal de Juic¡o de ta provinc¡a de Chiriquí, integrado por ARIEL ALVAREZ
JARAMILLO, JUEz PfoSidENTE, CARTIEN GI§ELA BATISTA PITTI.. JUEZA BEIAIOTA,

y YARIZEL ALINA CASTRO, Tercer Juez, dispuso cetebrar ta audiencta de Juicio
Oral dentro ds ta causa penat No. 2O198O73OO0S s€guida a tRVtNG ALBERTO
oALHOUSE, acusado por det¡to de cot{TRA LA ADtt NtsTRActoN púBLtca, en
la modalidad ds corrupc¡ón dB serv¡dores púbt¡cos, catidad de autor

El Ministerlo Púbtico estuvo ropresontado por tá Fiscat VIVIAN ANETTE
GONáLEZ MONÍERO, ta Defensa privada et Licenciado V|RGILIO MORALES, el
Acusado IRVING ALBERTO DALHoUSE.

El M¡nisterlo Publ¡co dio a clnocer at Tribunal que había llegado a una sat¡da atterna
de solución al conflioto consistonte en un aqJsrdo de pena, con el acusado IRVING
ALBERTO DALHOUSE, y su abogado defenso( et tic€nciado V|RGIL|O UORALES
cuyo contenido fue su§tontado €n acto de audienc¡a.

En el acuordo se dlspuso una pena d€ TREIMTA y DOS (321 MESES OE pRlStOt¡, y
como pena accesoria la ¡nhab¡litac¡ón para ot ejerc¡cio iunc¡ones públ¡cas por un
térmlno de VEINTICUATRO (Z¡t) iTESES contado a partir d6t cumpt¡m¡enlo de ta
pena princ¡pal.

El Presid€nts del Tribunal ds Julcio to preguntó al acusado |RVING ALBERTO
DALHOUSE, §l conocía los hechos qu€ se le acusan, 8i sabe la pena que se te va a
impon6r, s¡ su defensor le ha expllcado claramonle los tárminos del acugrdo,
manifgstando el acusado que conoce y acepta los hechos materla de la acusac¡ón.
que ont¡snde 106 términos dgl acuerdo y las consecuencias que éste pud¡sre

acerrearle 6n cuanto a la pena, dando su conform¡dad para proceder de ecuordo a la
forma anticipada do torm¡nación del proceso, coñt€mplada en el artlculo 220 del

I



Códrgo Procesal Penal.

Antes de rsllrar§e el Tribunat a deliborar sobre la aprobación o no del acuerdo. et

abogado defensor del acusado, solicitó al Trlbunat que d6 ser aprobado el presente

aaierdo so anallce la posibil¡dad dB concsdarte un subrogado d€ psna €stabteciro

en el artlculo 65 dol Código Psnal, tode vez que et tramo do psna lo perm¡te pues s€

lrata dg 32 meses de prls¡ón, y que se cuenla con el vBto bu6no dot of€rente, en

eslo caso la Junta Comunal ds Almiranle Csntro, cuyo ropresenlante es ANGELO

GRENALD: trab4o que s6rá suporvisádo por et sañor ELOY RTVADENETRA en et

que sa indica, edemás las fgchas y el horario corrospond¡entB los dfas lunos de g:00

a.m. A 4:00 p.m.

Se d¡ó traslado al M¡n¡ster¡o Público quien no se opuso a to so[crt]ado por et abogado

de la defensa

El Tribunal de Ju¡cio al del¡b€rar observó que no s€ han vutnerado los derecños y
garantías del acusado n¡ sxislen indicicg de cofrupción o banalidad, por lo que es

v¡able admitir €l pressnle acusrdo de p6na, lanlo la pana pr¡nc¡pel @mo la ac@sona,
y on oranto a la pet¡c¡ón qu€ ha hocho 6labogado defensor y rrente a la no oposb¡ón

del Minister¡o Públlco y considerando et asp€do cont€nido €n st artícuto 65 dgl

Cód¡go Penal, 6l Tr¡bunal ss del cr¡terio que se deb€ acc€der at subrogado p€nat

sol¡Citado, al c1lmpllrse con los prasupuosto formates y lsgales para su otorgemiento.

Luego de realizado 106 cálculos artimét¡cos, so €stabloce ol mismo on 7s semanas
que dBbe cumpllr 8t sentonciado lRvlNG ALBERTo DALHousE, como Trabajo

comunitario €n la Junte comunal de Almiranlg contro €n el d€panamento de áreas

verdes, baio la sup€rvlslón de ELOY B|VAoENE|RA tos dlas tunes de B:OO a.m. a

4i00 p.m., ¡ñiciando Bldía'11 ds diclsmbrs de 2023.

Además, el sentonclado deb€rá cump¡¡r tas s¡guienGs cond¡cion6s:

1 .- Rosid¡r sn la D¡roccaón ¡nd¡cada por el sancionado.

2.-No con$mir estupefacientss ni b€bidas alcohóllcas.

3- El sancionaóo debo comportarse con respeto en el üabaio qus dosanoltará.

4- El sanclonado conoce y acepla qus ol Juez ds Cumplim¡ento temb¡én lo

supervisará auxlllándose con Bl equ¡po multidisc¡pt¡nBrio que le as¡sts con

trabqjadoro§ goc¡alos y ps¡cólogos.

5- S€ le recuerda al sancbnado que s6 encuentfa cumpl¡endo una p€na.

6- Se le adviene al sanoonado que la comlsión de un nuevo dslllo o la üolac¡ón de

las cond¡ciones de tiempo, modo y tugar det cumptimiento dgl trab4o comunitario,

darán lugar a la rovocatorie de ta preaenta Busfltución, sogún lo sstablecldo sn ol



arliculo 67 d6l código Ponat, que imptica ol cumplimiento d€t festo ds ta pena que ts
fué rmpuesta

PARTE RESOLUTIVA

En virlud d€ lo anter¡or este Tribunat da Julc¡o de ta provtnc¡a ds Ch¡r¡quí; APRUEBA
ol aorerdo de pena pres€ntado por tas panos y CONOENA a IRVING ALBERTO
DALHOU§E, varón, panamoño, con cfuula 1-7Sg€17, nacido ol 24 de agosto ds
1988, hijo de VILMA MARTA DALHOUSE HUDSON, con domic¡tio en Changuinota
F¡nca 6, Ecusado por detito do coNTRA LA ADf,tNtsTRAcloN PúBLlcA, en ta
rnodalirad de conupci5n de servidores Blbt¡cos, catidad d€ autor, a drmplir la pena
de TREINTA Y DOS (32) f,ESES d6 pri§ón y como pena eccesona ta inhabittrac¡ón
para sl elarclcio ds tunciones púbtica por un tármino d€ vEtNTtcuArRo (2/r)

IIESES, que empezaran a conterso después de cumpllda ta p€na principal.

Se conc8de sl subrogado solic¡tado por la delensa, en tál€s efeclos y ón baso a to

expuesto on la part6 riotlva de la prossnt€ rgsolucún, la pena principal de 32
mEgES DE PRISIÓN se subroga por 75 sernanas de rrabajo comuniterto, ol cuat se
realizará 6n la Junta Comunat det Correglmlento ds Almiranto, baio la supervisión de
ELOY RIVAOENEIRA ¡o3 días tunes de 8:OO a.m, a 4:OO p.m., iniciandc el día .11 de
d¡ciembr€ de 2023.

39 impone adicionalmsnte et cumplimiento de las s¡guientss modtdas.

1 .- Residlr en ¡a Direcdón indlcada por ot sancionado.

2.-No consum¡r estupetac¡entos n¡ b€bijas alcrhóllcas.

3- El sancionado debo comporlarse con resp€to en ettrabaio que desarrollará.
4- El sanclonado conoce y acepta que el Juez de Cumplimlonto tambián lo

suporv¡ssrá auxiliándoso con et €quipo multidisc¡pl¡narlo qu6 la aslst€ con

trabalador€s soc¡ales y psicótogos.

5- So le rocuerda al sancionado que ss encu€ntra cumpliendo una pena.

6- Se le adüsrte al sanc¡onado que la com¡sión de un nuB\rc dolito o la violac¡ón de
las condiclonss de t¡empo, modo y lugar dol cumpllmiento dgl lrabalo comun¡lario,

darán lugar a la revocatoris de la presente sustilución, según lo sstabtecido sn 6l

anículo 67 dol frdigo Penal, quo implica e¡ cumptimi€nto d6t rgSto de la p€na que le

tua impuesta.

Se ordena la levanter laE medides caut€hres que pesan sobre 6l sontenc¡ado para el

cumpllmieñlo de h pena impussla.

S€ ordsna a la Of¡cina Judicial quo gire los ofrcios curospondientos para qus sl Juez

do Cumpl¡miento proceds con la ejocución d€ la pona.
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FUNOAfSENTO DE DERECTIo: Articutos 50, 65. 66, 68, g47 dot Código penat.
aniculos r., 14. 1s.26. y zzo dat Código procesát penar: articulos 3l i3z de ta
Const¡tuc¡ón Nacronat.

Rsgistrese y Cúmptase

ARIEL ALVAREZ JARAMILLO
JUEZ PRESIDENTE

EN
JUEZA RELAIORA
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TERCER JUEZ
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